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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1234

4ó,75
1 3 AGo 2021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades,
y Decreto Alcald¡c¡o N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Mun¡cipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de informac¡ón por Transparenc¡a Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Consejo para Ia Transparenc¡a, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servicio;
lnstrucc¡ón General N" 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mín¡mo la
información específlca que se solic¡tó y a Ia que se está dando acceso, lnstrucción General N" '10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Activa el acto administrat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformac¡ón.

Solac¡tud de información MU043T0001234, formulada por Valentina Paredes Paredes
Olate, donde Solicita: En atención a lo dispuesto por la Ley N'20.285, sobre acceso a la información pública,
requiero los actuales datos de contacto de los siguientes cargos, ¡ncluyendo correo electrón¡co institucional y
número telefónico. Favor adjuntar los datos solicitados en planilla excel, con las siguientes columnas: Cargo
(columna 1), correo electrónico (columna 2) y número telefón¡co (columna 3): Director de Admin¡strac¡ón y
F¡nanzas o equivalente sector Mun¡cipal; Director de Control; Jefe de f¡nanzas o equ¡valente y jefe de
contabilidad o equ¡valente de sector Mun¡c¡pal y servicios traspasados Salud, Educación y Cementerio; jefe o
encargado de presupuestos sector Municipal y servicios traspasados Salud, Educación y Cementerio; jefe o
encargado de Personal sector Municipal, Educación, Salud y Cementerio, Jefe de Finanzas o equ¡valente de
sector Munic¡pal, Salud, Educación y Cementerio.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de informac¡ón MU043T0001234 en
Excel, además, de env¡ar información por vía correo electrón¡co

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respue sitio de renc¡a Act¡va
de la Municipalidad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanv¡eio.cl
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